
 
 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,  
EMPLEO Y HACIENDA 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
COMUNICADO DE DEFECTOS 

 
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, en su reunión del día 4 de abril de 2018, ha comprobado que es correcta la 
documentación presentada por los licitadores para concurrir al procedimiento abierto convocado 
para la adjudicación del contrato titulado REALIZACIÓN DE UNA ENCUESTA A TRABAJADORES 
QUE HAYAN REALIZADO ACCIONES FORMATIVAS PERTENECIENTES A LA FORMACIÓN DE 
OFERTA DIRIGIDA A TRABAJADORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PREFERENTEMENTE 
OCUPADOS, PARA MEDIR SU IMPACTO Y NUEVAS NECESIDADES. 
 
 

En consecuencia, las empresas presentadas a la licitación no tienen nada que subsanar. 
 
 
 
 
  

 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo: Alejandro Jiménez Muñoz  
 
 
 
 

 

Ref.: C-241M/005-18 
Exp. A/SER-002389/2018 
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